ACUSACION PENAL.

DELITO: CHEQUE SIN PROVISIÓN DE FONDOS.

TIPIFICADO Y REGULADO EN EL ARTICULO 243 del Código Penal.
HONORABLE TRIBUNAL SEGUNDO DE SENTENCIA.-

_____________, de _______ años de edad, Abogado, de este domicilio; con numero de identificación de abogado: _______________, Numero de Identificación Tributaria:______________; y sin ninguna de las incapacidades e inhabilidades establecidas en el Artículo Noventa y nueve del Código de Procedimientos Civiles; con el debido respeto MANIFESTO:
I) DE LA PERSONERIA.

Que soy APODERADO ESPECIAL, de la Sociedad "________, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia "___________. S. A. de C. V.; de este domicilio, de Nacionalidad Salvadoreña, con número de Identificación Tributaria: ________________, que es Representada Legalmente por el señor: _______________ conocido por __________, mayor de edad, Comerciante, de este donicílio, con Documento Unico de Identidad número:____________; tal como lo compruebo por medio del Testimonio de Poder Especial que en original y copias presento para ser agregado en autos.-

II) GENERALES DE LA IMPUTADA.

Por este medio vengo a presentar formal ACUSACIÓN PENAL contra la señora, __________ conocida por ________________, de __________ años de edad, _________, de este domicilio; con Documento Unico de Identidad número: __________________ quien puede ser Citada y Notificada en su Casa de habitación situada en _____________________ de esta ciudad; por la comisión del Ilícíto Penal de "Cheque sin Provisión de Fondos", previsto y sancionado en el Art. 243 C. Pn.; en perjuicio patrimonial de la sociedad ____________, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.-
111) RELACION CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS:
Que la señora: ________________, conocida por __________________, libró a favor de la Sociedad "_________. S.A. de C.V.", legalmente representa por mi Mandante; en concepto de pago de deuda por transacciones comerciales entre ambos, un Cheque de las siguientes características: Cheque serie "__",' número: _______________; cuenta corriente número: _________________, librado en esta ciudad el día ________ de ______, de dos mil diez, por la señora: ________, conocida por _____________, contra el Banco _________ El Salvador, Sociedad Anónima, por la cantidad de __________ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- El cheque antes descrito, fue presentado a la mencionada institución bancaria para su pago, el cual no se hizo efectivo por carecer la LIBRADORA de fondos; estampándose la nota equivalente al PROTESTO de dicho cheque en legal forma por el Banco __________ El Salvador Sociedad Anónima, por insuficiencia de fondos, con fecha _______. De _________, de dos mil diez.-

IV) CALIFICACION JURIDICA DEL HECHO PUNIBLE Y FUNDAMENTO DE LA IMPUTACION:
a) ACCION DE EMITIR UN CHEQUE: El cheque es un Titulo Valor que contiene una orden o mandato de pagar una cantidad determinada de dinero, que formula la persona que lo libra o emite (es decir, quien lo firma); y que recibe el nombre de LIBRADOR; teniendo tal calidad; en el presente caso la señora: _________________, conocida por ______________________, quien libra dicho Titulo Valor contra una institución de crédito, como lo es Banco ________ El Salvador Sociedad Anónima, que recibe el nombre de LIBRADO; en la que la LIBRADORA dispone de dinero mediante una Cuenta Corriente, para que dicha institución de crédito lo pague al Tenedor legítimo de dicho Titulo Valor; quién recibe el nombre de TENEDOR o BENEFICIARIO, para el presente caso la Sociedad "_____________. S .A. de C. V. ", representada legalmente por mi mandante señor: _______________, conocido por __________________.-

B) FALTA DE PROVISION DE FONDOS (PROTESTO): Para que un cheque sea pagado, ha de ser exhibido y presentado en tiempo por su TENEDOR a la Institución Bancaria correspondiente (LIBRADO). Con esta presentación se está realizando un requerimiento de pago. Pero resulta que al ser presentado para su pago por su TENEDOR o BENEFICIARIO, es decir la Sociedad ________ S. A. DE C. V. Representada Legalmente por el señor: ____________, conocido por _______________; el cheque antes referido, librado por la señora: __________________, conocida por __________________, no fue pagado por INSUFICIENCIA DE FONDOS. Tal circunstancia es verificable con la nota que el banco librado (Banco __________ El Salvador, Sociedad Anónima) autorizo en el cheque mismo, de que fue presentado en tiempo y no pagado, y que surte iguales efectos· que el protesto, nota estampada al reverso de dicho título, en una Razón puesta en este, en el que consta una declaración de que dicho título fue presentado en tiempo y forma, el cual fue impagado, manifestando su negativa al pago, siendo la causa que le obliga a ello la falta de provisión de fondos de parte del L1BRADOR y la fecha de su anotación.-

e) SUJETO ACTIVO: Lo constituye el directamente responsable de la comisión del delito. Este ilícito solo lo comete el girador o librador del cheque, siendo él su autor material y directo; para el presente caso, la señora: ________________________, conocida por________. Siendo necesario además, que dicha actuación sea dolosa. Dolo que basta sea genérico: es decir, la simple voluntad de ejecutar un acto contrario a la ley; basta un daño al patrimonio de la victima, en el cual es suficiente la entrega voluntaria del cheque por cualquier concepto a un tercero, reuniendo de esta forma los elementos descriptivos del ilícito penal establecido en el Art. 243 C. Pn., para establecer plenamente su existencia. La responsabilidad penal directa de la indiciada señora: ________________, conocida por___________________, se perfeccionó desde el momento que libró el Cheque y lo entrego a mi patrocinado, a sabiendas que al tiempo de su presentación no podría ser pagado, por insuficiencia de fondos; el momento en que tales fondos debieron estar a disposición del TENEDOR, es al presentar dicho título valor para su pago, circunstancia que no se produjo por la actuación dolosa de la imputada.-
D) BIEN JURIDICO TUTELADO: En el presente caso el bien jurídico tutelado es el Patrimonio Personal del TENEDOR legitimo del Cheque, pero principalmente es la confianza y la Buena Fe de quien recibe un cheque, con la convicción de que esta recibiendo "casi" dinero en efectivo. Así el Legislador supone que el girador de un cheque, está burlando la confianza depositada en él por el TENEDOR O BENFICIARIO , y por ello  el Perjuicio Económico y Social que esto provoca, se lo sanciona de este modo para evitar que el cheque sea el titulo menos confiable de todos, se creo una protección adicional, corno la del Art. 243 C. Pn. , que busca sancionar como queda dicho, a aquellas personas que pretenden defraudar la confianza publica, al librar algún cheque sin provisión de fondos.
E) TIPICIDAD: El hecho atribuido a la señora:_______________, conocida por _____________________, de generales antes expresadas es constitutivo de la infracción penal de CHEQUE SIN PROVISION DE FONDOS, tipificado y sancionado en el Art. 243 de C. Pn. Por lo que con instrucciones precisas y expresas de mi Patrocinado, y después de haber agotado todas las vías administrativas de cobro, venimos a interponer ante este Tribunal, la presente Acusación Penal, de conformidad a los artículos 400 y siguientes del Código Penal.-
V) INICIO DE LA ACCION CIVIL PARA LA REPARACION DEL DAÑO CAUSADO.

Vengo Además ante este Tribunal, a iniciar, seguir y fenecer la Acción Civil correspondiente que trae aparejada la comisión del delito relacionado, por daños y perjuicios, de conformidad a los artículos 114 y siguientes del C. P .P.-
PRUEBA DOCUMENTAL 

Cheque origen de la Acción Penal antes mencionado, librado por la señora: _________________, conocida por __________, girado contra el Banco _____ El Salvador, a favor de la Sociedad "_______. S.A. de C. V.", representada legalmente por mi mandante señor: ___________________, conocido por________. Anotada su presentación para pago en tiempo y forma por el Banco _________El Salvador, Sociedad Anónima, que surte los efectos legales del

Protestado, el cual presento en original con sus respectivas copias.-

VII) PETITORIO:

En atención a las razones y disposiciones legales citadas, a Ustedes

respetuosamente PIDO:

1. Admitan el presente escrito de Acusación Criminal, contra la señora: ____________, conocida por___________________, por la Infracción Penal de CHEQUE SIN PROVISION DE FONDOS, tipificado y sancionado en el Art. 243 del C. Pn.; en perjuicio patrimonial de la Sociedad "___________. S.A. de C.V", representada legalmente por mi mandante señor: ______________________________; conocido por ____________________, ambos de generales antes relacionadas;

2.
Téngame por parte en el carácter en que comparezco;

3.
Tenga por iniciada de mi parte la Acción Penal y Cvil, contra señora:__________________, conocida por_______________, por la comisión del delito de CHEQUE SIN PROVISION DE FONDOS;

4. 
Se inicie el procedimiento establecido en la ley, de conformidad a los artículos 400 y siguientes del Código Procesal Penal.-

5.
En todo lo demás se siga el tramite que en estricto derecho corresponda.-

VIII) DOCUMENTACION ANEXA:

Testimonio de Poder Especial en original otorgado a mi favor, con sus respectivas copias de ley, para que sean agregadas en autos; y el cheque relacionado base de la presente acusación.-

IX) SEÑALAMIENTO PARA NOTIFICACIONES:

Señalamos para recibir notificaciones, nues t ro Despacho Juridico, situado en la
______._______Avenida, N° _______, de esta ciudad, con Telefax: _________

San Miguel____ de ________de dos mil diez.

